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Descripción 
 
Resumen:  
 
Desde Ratisbona, se pide a la corte de Castilla que atienda a los compromisos financieros de 

los asientos firmados en Ratisbona, y se insiste en las necesidades financiera del momento, 

tanto a la espera del Turco en el Danubio como a la necesidad de armada en el 

Mediterráneo. 

Palabras Clave  

Préstamo, asiento, genoveses, finanzas, juro, ejército, armada, Dieta   

Personajes 

Carlos V, Francisco de los Cobos, los financieros Belzares, Ansaldo de Grimaldo, 
Alonso de Baeza,  electores alemanes, rey de Francia Francisco I, Embajador en 

Venecia en Estambul, duquesa de Béjar, el Papa,  embajador imperial en Génova, 

Cardenal presidente del Consejo de Estado,   

 
Ficha técnica y cronológica 

 
 Tipo de Fuente: manuscrito 

 Procedencia: Archivo General de Simancas 

 Sección / Legajo: Estado, legajo 636, docs. 138 y 139, 32 y 33 

 Tipo y estado: carta original y descifrado, minutas y borradores  

 Época y zona geográfica: Eurasia, siglo XVI 

 Localización y fecha: Ratisbona, 22 y 29 de abril de 1532 

 Autor de la Fuente: Carlos V, Francisco de los Cobos, 
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4 

CARTA DE 22 DE ABRIL A LA EMPERATRIZ 
 

Doc. 138, 1532, 22 de abril, Ratisbona. El emperador a la 

emperatriz, original con parte cifrada. ** 

Doc. 139, 1532, 22 de abril, Ratisbona. Descifrado de la carta 

anterior del emperador a la emperatriz. ** 

Casi toda la carta cifrada, menos el primer párrafo 

y las frases en negrita del descifrado continuo del 

doc. 139) 

 

 
 

+ 

 

Serenísima muy alta y muy poderosa emperatriz y reina.  

Mi muy chara y muy amada mujer.  

 

Incidentes de salud 

 

A 6 del presente le escribí con correo propio lo que habrá visto.  

Después recibí sus cartas de 27 de marzo, con que holgué mucho  

porque desde 19 de febrero no había sabido ninguna cosa de allá y estaba con cuidado. 

Gracias a Dios que vos, señora, y nuestros hijos estáis con salud.  

Yo he estado, como le escribí, con alguna indisposición de las piernas  

y comezón en ellas y en otras partes del cuerpo, y vino a los ojos.  

Pero ya se va despidiendo de todo punto y estoy bueno, bendito nuestro señor. 

 

(Sigue en el descifrado, doc. 139: “El primero capítulo ha se de leer por 

ella”) 

 

Préstamo de la duquesa de Béjar de 60 

cuentos (unos 160.000 ducados) 

 

He holgado mucho de saber el concierto que se tomó con la duquesa de Béjar  

sobre los sesenta cuentos que ha prestado, como quiera que quisiera,  

http://www.archivodelafrontera.com/


Archivo de la Frontera 
 

 

 
 

| 4 | 
 

© CEDCS - www.archivodelafrontera.com – I.S.B.N. 978-84-690-5859-6 
 

y acá se tenía por cierto que diera más cantidad;  

y que dándole en pago juro al quitar, como se le ha dado,  

viniera por servirnos en dejar de gozar de él algún tiempo;  

pero pues no se pudo acabar ni hacer más, ha sido muy bien concluir la negociación 

por cumplir de ellos los 50.000 del cambio de Génova,  

y los 100.000 que son menester aquí para mí, de los cuales  

hay muy gran Necesidad porque el tiempo está muy adelante y ya va muy al cabo  

lo que traje para mi gasto, y no pudiera en ninguna manera socorrerme de otra parte.  

 

Asiento de cien mil ducados con los 

Belzares y sus condiciones 

 

Y sabiendo que ya allá están prestos y ciertos,  

he mandado tomar asiento con los Belzares que me den aquí  

100.000 ducados, por 8.000 más de interese que yo les he de mandar dar,  

de manera que allá se han de pagar 108.000 ducados de oro y de peso  

por los dichos 100.000 que aquí me dan;  

y socorren me con 25.000 ducados de aquí a veinte días;  

los otros 25.000 en llegando de allá las cédulas de cómo sus factores están satisfechos,  

y los 50.000 restantes de allí en veinte días;  

que, según la cantidad /f.2desc./ y el tiempo y los plazos,  

parece que es harto convenible.  

 

Y porque conforme a lo que está asentado no se han de pagar acá  

más de los dichos 25.000 ducados con que nos socorren, hasta que, como he dicho,  

allá estén contentas las partes de los mercaderes, afectuosamente, señora,  

le ruego que en llegando este correo, porque para esto principalmente se despacha, 

mande que, conforme a las cédulas de cambio que yo doy  

dirigidas a Alonso de Baeza, se cumplan y paguen luego los dichos 108.000 ducados  

y se tomen cartas de pago en que los factores de los dichos Belzares  

se den por contentos y pagados de ellos;  

y se me envíen luego con este correo o con otro muy diligente  

para que, mostrando aquellas, se me pague aquí la resta  

de los dichos 100.000 ducados, como está asentado.  

 

Insiste en la urgencia del correo financiero 

 

Y aunque habiendo dicho tantas veces lo que esto me importa  

y estando \ya/ allá cierto lo que es menester para ello,  

sé que luego lo mandará proveer porque la brevedad es muy necesaria  

y sin ella no sería socorrido a los plazos ya dichos, le torno otra vez a rogar  

que se use en el cumplimiento y buen recaudo de esto de toda la diligencia posible; 

porque, demás de la falta que a mí se me haría, que ya ve cuál,  

sería muy dañoso y costoso por lo que tengo prometido y asentado a los mercaderes,  

además de faltar a mi palabra, que le he pro- /p.3descifr./ metido y asegurado  

que así se cumplirá. Y todo lo que se dilatare en venir las cédulas  

se dilata en ambas pagas postreras, que me sería muy dañoso. 

 

Envíos a Génova para la armada 
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Las duplicadas de las cédulas de cambio de los 50.000 ducados  

que mando enviar a Génova, que trajo este correo, se recibieron ya;  

las otras están en poder de nuestro embajador aceptadas,  

y se cobrarán y entregarán a la persona que he mandado ir por pagador  

del que se ha de gastar en el Armada, y en ella se entenderá con toda diligencia  

como lo tengo escrito. Y aunque las necesidades de allá sean tantas,  

pues el efecto para que se hace es tan necesario, sería muy gran bien  

que lo que es menester para acabarla de hacer se hubiese  

porque los dichos 50.000 ducados, según el armada que se ha de hacer  

es muy grande y poderosa, no bastarán  

y para proveer lo necesario de otra parte no hay manera. 

 

Avisos de los preparativos del Turco 

 

Con el postrimero correo le escribí las nuevas y avisos que se tenían  

de la venida del Turco y las provisiones que se harían para resistirle  

y mi determinación en caso que viniese en persona.  

Después tenemos aviso de Venecia en que dicen que por cartas  

del embajador de aquella República /p.4 desc./ que está con el Turco de 6 de marzo, 

certifican todavía que entiende con diligencia en los aparejos de guerra;  

aunque, como escribí, todavía dicen que el armada de mar no será tan gruesa  

que sea para emprender cosa grande, y que se continua  

lo del ejército de tierra, como se dijo en las cartas pasadas;  

de manera que no hay en esto novedad ni se tiene más certinidad  

de la de hasta aquí.  

 

Determinación de Carlos V frente al Turco 

 

Y así yo estoy en la determinación que le escribí para ponerme  

en la resistencia y defensión de la cristiandad, viniendo el Turco en persona;  

y no viniendo, proveyendo lo que será necesario para resistir a su ejército,  

seguiré mi camino para ser allá este año sin falta, según está dicho.  

 

Pero porque la potencia de este enemigo es tan grande como es notoria,   

si nos hallase desapercibidos esto de acá, y todo lo demás de la cristiandad  

vendría en mucho peligro, conviene que se provea lo que para ello es menester.  

Y, así, con su Santidad y en todo lo que acá se ha de hacer  

se entiende con toda diligencia, allá le ruego que con la misma se entienda  

en lo que con el último correo le escribí, que la causa es tan justa y necesaria  

que ninguna Necesidad ni otra cosa es razón que lo impida.  

Y mandarme ha avisar de lo que acordare y hiciese y ejecútese luego,  

con toda diligencia /p.5desc./ y secreto.  

 

Envío de dinero a Barcelona 

 

Lo que escribí que se llevasen a Barcelona 500.000 escudos  

de lo del rescata de los hijos del Rey de Francia,  

para lo cual se envió el despacho que era menester, avisarme ha de ello  
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con el correo que con diligencia le escribo me envíe con el despacho de los Belzares. 

 

El 17 de abril comenzó la Dieta de 

Ratisbona 

 

Los electores se han detenido más de lo que se pensaba.  

Ya vienen. Y entre tanto, con los otros príncipes que aquí están  

y con los procuradores de los dichos electores y de los pueblos,  

a 17 de este (abril) comenzó al Dieta; y se hizo preposición,  

y están con tan buena voluntad en lo de la ayuda contra el Turco  

que ya casi han concluido de la hacer; y con mucha diligencia se entiende  

en la manera como la han de dar para que luego se ejecute,  

y en proveer todas las otras cosas de bastimentos y artillería y munición;  

y esperamos en Dios que la Dieta se concluya brevemente  

y que todo quedará asentado como es menester;  

y no estamos sin esperanza de concluir lo del Rem(edio) de la fe,  

como a servicio de nuestro señor se cumpla, porque yo quede con libertad  

para hacer lo que he dicho.  

 

Sin novedad en las cosas de Italia y cuidado 

con las fronteras de Francia 

 

En lo de Italia no hay ninguna novedad y así dicen que está lo de Francia,  

aunque allá siempre se debe tener /p.6 desc./ mucho cuidado que las fronteras  

estén con el recaudo que es menester. 

 

Este correo se despacha principalmente para esto de los dineros, como está dicho,  

y por no haber yo podido ver ninguna cosa de lo de allá, con mis indisposiciones  

y otros negocios, no responderé a nada. Hacer  lo he lo más presto que ser pueda. 

 

(Fin cifrado/descifrado) 

 

Despedida y data 

 

Serenísima muy alta y muy poderosa emperatriz  y reina,  

mi muy chara y muy amada mujer, la santísima trinidad sea siempre en su guarda.  

 

De Ratisbona a 22 de abril 1532 años,  

 

Yo el Rey. Cobos. 
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MINUTAS DE ESTAS CARTAS DE FINALES DE 

ABRIL A LA EMPERATRIZ SOBRE LOS ASIENTOS 
 

Las cartas a la corte española complementaban los asientos firmados con los 

genoveses en Ratisbona, y son muy expresivas – con sus partes cifradas en las 

que se dejaba entrever las debilidades financieras – sobre la incesante necesidad 

de dinero para atender a todos los frentes – políticos y militares – imperiales. 

Estas son las minutas, idénticas a la carta final original –la del 22 de abril 

reproducida arriba – y muy indicativas del riguroso trabajo de la curia cortesana 

imperial. 

 

AGS, Estado, legajo 636, Doc. 32, 1532, 22 de abril, Ratisbona. 

Copia de carta a la emperatriz, bastante en limpio, con el asunto 

del préstamo de cien mil escudos. 

 

A la emperatriz nuestra señora, de Ratisbona, 22 de abril 1532,  

con correo propio que llevó el asiento de los cien mil ducados. 

 

Informaciones personales y acuses de recibo 

de correspondencia 

 

Señora muy alta y muy poderosa emperatriz y reina,  

mi muy cara y muy amada mujer.  

 

A 6 del presente (abril) le escribí con correo propio lo que habrá visto.  

Después, recibí sus cartas de 27 de marzo, con que holgué mucho  

porque desde 19 del pasado (marzo) no había sabido ninguna cosa de allá  

y estaba con cuidado.  

Gracias a Dios que vos, señora, y nuestros hijos estáis con salud.  

Yo he estado, como le escribí, con alguna indisposición de las piernas,  

y comezón en ellas y en otras partes del cuerpo, y vino a los ojos,  

pero ya se va despidiendo de todo punto y estoy bueno, bendito nuestro señor. 

 

Préstamo de la duquesa de Béjar de 60 

cuentos (equivalente a unos 160.000 

ducados) 

 

He holgado mucho de saber el concierto que se tomó con la duquesa de Béjar  

sobre los sesenta cuentos que ha prestado, como quiera que quisiera,  

y acá se tenía por cierto, que diera más cantidad;  

y que dándole en pago juro al quitar, como se le ha dado,  

viniera por servirnos en dejar de gozar de él algún tiempo.  

(Al margen, a esta altura: “Cifra”)  

Pero, pues no se pudo acabar ni hacer más, ha sido muy bien concluir la negociación  

por cumplir de ellos los cincuenta mil ducados del cambio de Génova  

y los cien mil que son menester aquí para mí,  

http://www.archivodelafrontera.com/


Archivo de la Frontera 
 

 

 
 

| 17 | 
 

© CEDCS - www.archivodelafrontera.com – I.S.B.N. 978-84-690-5859-6 
 

de los cuales hay muy gran necesidad porque el tiempo está muy adelante  

y ya va al cabo lo que trujese por mi gasto,  

y no pudiera en ninguna manera socorrerme de otra parte.  

 

Viene bien para asegurar el préstamo de los 

Belzares, y pide urgencia en los despachos 

de Castilla 

 

Y sabiendo que ya allá  están prestos y ciertos,  

he mandado tomar asiento con los Belzares, que me dan aquí cien mil ducados  

por ocho mil más de interese que yo les he de mandar dar.  

De manera que allá se han de pagar 108.000 ducados de oro y de peso  

por los dichos 100.000 que aquí me dan.  

Y socorren me con 25.000 ducados de aquí a veinte días,  

y los otros 25.000 en llegando de allá las cédulas de cómo sus factores  

están satisfechos; y los cincuenta mil restantes de allí en veinte días,  

que según la cantidad, y el tiempo y los plazos, parece que es harto convenible.  

Y porque conforme a lo que está asentado no se han de pagar acá  

más de los 25.000 ducados primeros con que nos socorren,  

hasta que, como he dicho, allá estén contentos las partes de los mercaderes.  

 

Afectuosamente, señora, le ruego que en llegando este correo,  

porque para esto principalmente se despacha,  

mande que conforme a las cédulas de cambio que yo doy,  

dirigidas a Alonso de Baeza, se cumplan y paguen \luego/ los dichos 8.000 ducados  

y se tomen cartas de pago en que los factores de los dichos Belzares  

se den por contentos y pagados de ellos, /p.2/  y se me envíe luego,  

con este correo, o con otro muy diligente,  

para que mostrando aquellas se me pague aquí la resta  

de los dichos cien mil ducados, como está asentado.  

(Al margen a esta altura: “Cifra”).  

Y aunque habiendo dicho tantas veces lo que esto me importa,  

y estando ya allá cierto lo que es menester para ello,  

sé que luego lo mandará proveer porque la brevedad es muy necesaria,  

\y sin ella no sería socorrido a los plazos ya dichos/, lo torno otra vez a rogar  

que se use el cumplimiento y buen recado de esto de toda la diligencia posible  

porque, demás de la falta que  a mí se me haría, que ya ves cuál sería,  

hallándome en esta tierra sin tener otra provisión, sería muy dañoso y costoso  

por lo que tengo prometido y asentado a los mercaderes,  

además de faltar mi palabra que les he prometido y asegurado que así se cumplirá;  

y todo lo que se dilatare en venir las cédulas  

se dilata en ambas pagas postreras, que me sería muy dañoso. 

 

Otros despachos de Génova y para la 

armada 

 

Las duplicadas de las cédulas de los cincuenta mil ducados  

que mandó enviar a Génova, que trajo este correo, se recibieron;  

ya las otras están en poder de nuestro embajador y aceptadas,  
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y se cobrarán y entregarán a la persona que he mandado ir  

para pagador de lo que se ha de gastar en el armada,  

y en ella se entenderá con toda diligencia, como lo tengo escrito.  

(Al margen a esta altura: “Cifra”) 

Y aunque las necesidades  de allá sean tantas, pues el efecto para lo que se hace  

es tan necesario, sería muy gran bien que lo que es menester para acabarla de hacer  

se hubiese, pues que los dichos 50.000 ducados,  

según el armada que se ha de hacer es grande y poderosa, no bastarán;  

y para proveerse lo necesario de otra parte no hay manera.  

 

Nuevas sobre la venida del Turco y 

urgencias que ello trae consigo 

 

Con el postrer correo le escribí las nuevas y avisos que se tenían  

de la venida del Turco, y las provisiones que se hacía para resistirle,  

y mi determinación en caso que viniese en persona.  

Después tenemos aviso de Venecia en que dicen que, por cartas  

del embajador de aquella República que está con el Turco, de 6 de marzo,  

certifican todavía que entiende con diligencia en los aparejos de guerra;  

aunque, como escribí, todavía dicen que el armada de mar no será tan gruesa  

que sea para emprender cosa grande;  

y que se continúa lo del ejército de tierra, como se dijo en las cartas pasadas,  

de manera que no hay en esto novedad ni se tiene más certenidad de lo que hasta aquí.  

Y, así, yo estoy con la determinación que le escribí para ponerme  

en la resistencia y defensión de la cristianada, viniendo el Turco en persona;  

y no viniendo, proveyendo lo que será necesario para resistir a su ejército,  

seguiré mi camino /p.3/ para ser allá este año sin falta, según está dicho.  

 

Pero porque la potencia de este enemigo es tan grande como es notoria  

y si nos hallase desapercibidos, esto de acá y todo lo demás de la cristiandad  

vendría en mucho peligro, conviene que se provea lo que para ello es menester.  

Y, así, con su santidad y en todo lo que acá se ha de hacer  

se entiende con toda diligencia.  

Allá le ruego que con la misma se entienda en lo que con el último correo le escribí,  

que la causa es tan justa y necesaria que ninguna necesidad ni otra cosa  

es razón que lo impida, y mandarme a avisar de lo que acordare e hiciere.  

 

Poner en Barcelona 500.000 escudos del 

dinero del rescate del rey de Francia 

 

Y ejecute se luego con toda diligencia y secreto lo que  escribí  

que se llevasen a Barcelona quinientos mil escudos  

de lo del rescate de los hijos del Rey de Francia,  

para lo cual se envió el despacho que era menester;  

y avisarme ha de ello con el correo que con diligencia le escribo me envíe  

con el despacho de los Belzares. 

 

Dieta de Ratisbona y otros asuntos  
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Los electores se han detenido más de lo que se pensaba.  

Ya vienen, y entre tanto con los otros príncipes que aquí están  

y con los procuradores de los dichos electores y de los pueblos,  

a 17 del presente (abril) se comenzó la Dieta  

(Al margen, letra XIX: “Dieta”)  

y se hizo la provisión, y están con tan buena voluntad  

(Al margen, letra XIX: “Socorro) 

en lo del ayuda contra el Turco que ya casi han concluido de la hacer,  

 y con mucha diligencia se entiende en la manera como la han de dar  

para que luego se ejecute; y en proveer todas las otras cosas  

(Al margen, a esta altura: “Cifra”)  

de bastimentos y artillería y municiones; y esperamos en Dios que la Dieta  

se concluirá brevemente y que todo quedará asentado como es menester;  

(Al margen, letra XIX: “cosas de la fe”) 

y no estamos sin esperanza de concluir lo del remedio de la fe  

como a servicio de nuestro señor  cumpla, para que yo quede con libertad  

para hacer lo que he dicho.  

 

En lo de Italia no hay ninguna novedad, y así dicen que está lo de Francia,  

aunque allá siempre debe tener mucho cuidado que las fronteras  

estén con el recado que es menester. 

 

Despedida y data 

 

Este correo se despacha principalmente por esto de los dineros  

(Al margen a esta altura: “Cifra”)  

\como está dicho/, y por no haber yo podido ver ninguna cosa de las de allá  

con mis indisposiciones y otros negocios, no corresponderé a nada.  

Hacer lo he lo más presto que ser pueda.  

 

De Ratisbona a 22 de abril 1532 años.  
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6 

NUEVA CARTA A LA EMPERATRIZ UNA SEMANA 

DESPUÉS. 

 
AGS, Estado, legajo 636, Doc. 33, 1532, 29 de abril, Ratisbona. 

Minuta de carta a la emperatriz con lo del asiento con Grimaldi. 

 
A la Emperatriz, de Ratisbona a 29 de abril 1532,  

sobre el asiento que se tomó de Ansaldo de Grimaldo sobre los cien mil ducados . 

 

 “Cifra” (al principio del primer párrafo) 

 

Serenísima muy alta y muy poderosa emperatriz y reina,  

mi muy chara y muy amada mujer.  

 

Las necesidades y gastos que acá se me ofrecen son tan grandes y forzosas  

que \no bastando/ para cumplirlas \los cien mil ducados que se han proveído  

para mi salida  de aquí/, visto los que allá también hay  

y no habiendo otra forma para ello, (fin cifra)  

he mandado \acá/ tomar con micer Ansaldo de Grimaldo, ginovés,  

un asiento por el cual se ha obligado de socorrerme y prestarme cien mil escudos,  

la mitad en fin de mayo primero de este año,  

y la otra mitad en fin de junio luego siguiente,  

por los cuales yo le he de mandar pagar en los mismos meses  

del año venidero de (1)533 \cien mil doblas/, en cada uno de ellos la mitad;  

y para ello le he mandado dar mis cédulas de cambio sobre Alonso de Baeza  

para que se los pague, las cuales se ha asentado que él las aceptará luego  

para pagarlas a los dichos plazos; y además de esto para la seguridad de ello,  

he mandado dar al dicho Ansaldo nuestro alvalá para que los contadores mayores  

le den luego provisión de la cantidad de juro al quitar que montare  

en los dichos cien mil \doblas/ (tachado: “ducados”),  

situado en rentas de esos nuestros reinos,  

porque si no le fueren pagados a los dichos plazos goce del juro  

dende en delante de lo que montare en lo que de ellos no se le hubiere pagado,  

como se verá todo más particularmente por la copia  

de tres capítulos del dicho asiento que con esta irá,  

señalada del comendador mayor de León, mi secretario.  

 

Y también, por lo que en esto me sirve y antes me ha servido en otras cosas,  

y por el interese del dicho dinero, se aceptó que se le hiciese  

cierta merced \de por vida/, la cual le he hecho en el reino de Nápoles  

(“cifra”)  

por no cargar todo sobre lo de ahí, como si se pudiera hacer lo quisiéramos  

en lo principal. /p.2/ Yo conozco bien las necesidades que hay en esos reinos  

y el mal aparejo y dificultades para proveer lo que conviene,  

pero las que acá se nos ofrecen son tan forzosas que es menester buscar medios  

para salir de ellas por cualquier manera que se pueda hacer.  
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Y por esta causa se ha tomado el dicho asiento, porque sin este socorro,  

aunque se hayan proveído los otros cien mil ducados para nuestra salida de aquí,  

fuera y sería imposible cumplir lo que en ninguna manera puedo excusar.  

(fin cifra). 

 

Afectuosamente le ruero, señora, que mande proveer  

que el dicho Alonso de Baeza acepte las dichos nuestras cédulas de cambio  

\luego/ que por parte del dicho Ansaldo de Grimaldo le serán presentadas,  

y asimismo que se le dé y despache luego el previllejo del dicho juro,  

todo conforme a lo que por los dichos capítulos está asentado,  

de manera que aquellos se cumplan con él enteramente  

para que lo tenga por seguridad de la paga, como está dicho,  

que en este medio tiempo que hay de aquí a los plazos en que ha de ser pagado  

habrá dineros de servicio, o de otra cosa, de que lo pueda ser;  

y entonces, \cumpliéndole/, se rasgará el dicho previllejo que se le diere.  

 

(Sigue: “cifra”)  

Y porque el cumplimiento de esto nos importa más de lo que se puede encarecer  

y conviene que en ello no haya falta otra vez,  

le torno a encomendar que mande que luego se cumpla. /p.3/ 

 

BREVE MINUTA PARA UNA CARTA AL CARDENAL PRESIDENTE DEL 

CONSEJO 

 

Al cardenal presidente. 

 

A la emperatriz escribo sobre un asiento de cien mil ducados  

que, además de los otros cien mil que para mi salida de aquí se han proveído,  

\se ha tomado/, lo que veréis.  

Creed que las necesidades que se nos ofrecen cada día son tan grandes y forzosas  

que no se ha podido excusar.  

Ruegoos mucho que tengáis especial cuidado de hacer que luego se provea  

y cumpla todo lo que escribimos, porque no conviene que haya falta. 
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Finalmente, Fernández Álvarez publica (T.I) la última carta de abril de Carlos V a la 

emperatriz, también desde Ratisbona, procedente del legajo 496, ff. 195-196 de la 

sección de Estado de Simancas, con alusión amplia y directa al asiento de los cien mil 

escudos con Grimaldo. Es la carta original a la que da origen la minuta anterior (leg. 

636, doc. 33), de idéntico contenido. La recogemos aquí, pues complementa muy bien 

esta serie. 
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FIN 
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